
                                                                                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 De conformidad con el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos 
del Sector Público, adjunto le remito ANUNCIO relativo a ADJUDICACION PROVISIONAL 
para la adjudicación, mediante procedimiento NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, del contrato 
de SERVICIO PARA LA REDACCION DEL PROYECTO DE LA OBRA DE AMPLIACION DEL MUSEO 
MUNICIPAL. 
 
 
    Alcázar de San Juan, a 10 de Agosto de 2.010 
 
 
 
    La Concejala Delegada de Hacienda,  
    Régimen Interior y Participación. 
     (P.D. 18-06-07) 
 
 
 
    Fdo.- Ana Belén Tejado Alberca 
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     ANUNCIO.- 
 
 
 
 De conformidad con el artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de 
Contratos del Sector Público, adjunto ANUNCIO relativo a la ADJUDICACION 
PROVISIONAL para la adjudicación del contrato del  SERVICIO PARA LA REDACCION 
DEL PROYECTO DE LA OBRA DE AMPLIACION DEL MUSEO MUNICIPAL. 
 
     ANUNCIO 
 
 
 
1.- Entidad adjudicadora: 
 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Contratación. 
 c) Número de Expediente:16/2.010 (Servicios) 
 d) Perfil del contratante: www.alcazardesanjuan.es 
 
2.- Objeto del contrato:  
 a) Tipo: Servicio 
 b) Descripción: Redacción Proyecto Ampliación Museo Municipal 
  
3.- Tramitación y Procedimiento: 
 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
 
4.- Presupuesto Base de licitación: 58.000 € IVA incluido 
  
5.- Adjudicación Provisional: 
 
 a) Fecha: 10-08-2010 
 b) Contratista: “ U.T.E. Enrique Espinosa Pérez y Carmelo Rodriguez Cedillo con 
domicilio sito en Madrid, C/ Santa Eulalia, 4, local. 
 c) Importe de la adjudicación: 47.200 € ( 40.000 € más 7.200 € en concepto de 
IVA) 
 
   Alcázar de San Juan, a 10 de Agosto de 2.010 
 
   La Concejala Delegada Hacienda,  
   Régimen Interior y Participación. 
        (P.D. 18-06-07) 
 
 
   Fdo.- Ana Belén Tejado Alberca. 


